
LA INSTRUCCIÓN DE LA SAGRADA

CONGREGACIÓN «DE PROPAGANDA
FIDE» SOBRE PROPAGANDA Y

ORGANIZACIÓN MISIONAL (*)

La reciente Instrucción de Propaganda Fide sobre el modo de regular
justamente las colectas en favor de las Misiones (i) viene a compendiar Ia
legislación que Ia Santa Sede ha ido promulgando de treinta años a esta
parte sobre propaganda y organización misional, e invita expresamente a
hacer un repaso fructuoso de Ia misma.

Nos servirá para ello como punto de partida el Motu Proprio "Roma-
norum Pontificum" (3 mayo 1922), documento fundamental que viene ci-
tado en primer término por Ia Instrucción, aun cuando citemos inciden-
talmente otros documentos de fecha anterior.

Esta Instrucción está, en su mayor parte, casi literaümente calcada en
Ia Carta que Ia misma Sagrada Congregación de Propaganda Fide dirigió
a monseñor José Zanetti—Director nacional de Ia Unión Misional del Qero
y de las Obras Misionales Pontificias en Italia—con fecha del 21 de marzo
de 1951 (2).

Motivo ocasional de Ia Instrucción.

Empiezan los dos documentos de Propaganda Fide por exponer el mo-
tivo ocasional de su publicación, La Instrucción señala, como su razón de
ser, el incremento misional de estos últimos años. Y este' crecimiento de Ia
vida misional entre Jos cristianos da lugar indudablemente, en los prime-
ros años de actividades pro-apostólicas aún no suficientemente jerarquiza-
das, a los conflictos y faltas de inteligencia entre1 los Organismos misio-
iules oficiales de Ia Jerarquía y las iniciativas promovidas en ayuda de

(*) Ea España se ha adoptado ya casi umversalmente Ia reglaI de designar con el adjetivo
Mi8iONAL las actividades que en ravor de las Misiones se ejercitan en Ia retaguardia, y con el de
Mi8iONERO, ias actividades de los apostóles en Ia vanguardia de/ da Igilesta.

(1) A. A. S., 14 (1952), pp. 549-550. Véase Ia traducción en "Illuminare", M.adrld, 1«52,
pp. 97-98.

(2) "Clero e Mlsslonl", Roma, 1951 jjullo-agosto), pp. 10-12.
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sus Misiones por los Institutos misioneros, que fueron ocasión de que se
publicara Ia Carta (3). Así, entre los dos documentos quedan recogidos res-
pectivamente Ia causa remota y el motivo inmediato, que justifican las in-
tervenciones de Ia Santa Sede sobre las actividades de propaganda y or-
ganización misionales.

Organización pontificia para colectas misionales bajo
Ia jurisdicción de Propaganda Pide

Tras el razonamiento aquí señalado, Ia Instrucción presenta las Obras
y Ia Colecta que constituyen Ia Organización pontificia puesta bajo Ia ju-
risdicción inmediata de Ia Sagrada Congregación de Propaganda Fide en
orden a ser el cauce oficial y primario por el que afluyan 'las limosnas de
los católicos al campo de las Misiones. Forman dicho cuadro jerárquico
las tres Obras Misionales Pontificias de Ia Propagación de Ia Fe, cle San
Pedro Apóstoi pro Clero Indígena y de Ia Santa Infancia y Ia clásica Co-
iecta anticsclavista cle Epifanía en favor de' los negros de África.

La Unión Misional del Clero, al no tcner como fin el ayudar con co-
tectas a las Misiones, queda al margen de Ia Organización de que aquí se
trata. Tampoco extraña que no stí incluyan en esa Organización ni Ia Jor-
nada de los Enfermos en Pentecostés por el Papa y las Misiones, ni el
Octavario por Ia Unión (1^-25 enero), ni Ia Jornada sacerdotal misional
(3 diciembre), dado su carácter exclusivamente e'spiritual (4). Tampoco
cita Ia Instrucción Ia igualmente clásica Colecta de Semana Santa en favor
de los Santos Lugares de Pa!estina (5), que resulta tan eminetitemente mi-
sional, ya (|ue con sus limosnas se ayuda, y por cierto en muy grande escala,
a Ia obra de apostolado para Ia reducción a Ia Unión de los cristianos sepa-
rados y a Ia Fe de los judíos y de' los islamitas de Tierra Santa: pues, aun
cuando sea pontificia y se lleve a cabo en las diócesis bajo Ia acción inme-
diata de los Obispos, no interviene en su administración directamente Ia Sa-
grada Congregación de Propaganda Fide.

La Jornada mundial pontificia de Ia Propagación de' 1Ia Fe, de Ia que
particular y repetidamente trata Ia Instrucción, y Ia de Ia Santa Infancia

(3) Cfr. JoAQufN MARfA GoiBURU: "El problema misionero", Madrid (EdIt. Pro Flde), 1950,
p. Ì07 —"La organización misional del pueblo cristiano"—Una gravc dificultad...

(4) El DIa de las vocaciones misioneras, que se celebra ya en Espafia oficialmente el 3 d«
diciembre, no ha adqui r ido aún en el mundo entero carta de naturaleza para poderla clasificar
entre las Jornadas misionales mundiales. PIo XII ordenó que se celebrara en todas las parro-
quhis. coleg-los y seminarlos, en Ia Enc(clloa "'Saeculo exeunte"—13 junio 1940—, dirigida «
Portugal (A. A. S., 1940, pp. 249-270). Véase Ia cita correspondiente en Ia introducción publi-
cada en Ia Colección Roma (Bibliote<'a C. M-. D. E.), I, Vitoria, 1949, p. 18.

(5) LEoN XIII en el Breve "Salvatorls ac Domini" (¿8 diciemhre 1887).
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—a ¡a que ni siquiera alude—quedan, como es natural, comprendidas en
las normas generales que se refieren a las mismas Obras.

Razón dc ser de las Obras Misionales Pontificias.

A continuación expone Ia Instrucción, transcribiendo unas frases del
Motu Proprio "Romanorum Pontificum", el porqué de unas Obras misio-
nales propias del Papa y administradas directamente por Ia Santa Sede.

"Las diversas familias religiosas—escribía Pío XI—suelen buscar, en-
tre el pueblo cristiano, los medios materiales para sus respectivas Misiones ;
y eI pueblo, e'stimulado por su amor a Ia fe y por su deseo de ejercitar Ia
calidad o también por otras razones de legítimos sentimientos, da de buen
grado y aun con abundancia en algunas naciones. Pero esta forma de re-
coger ni resulta conveniente para las necesidades de cada una de las Misio-
nes ni permite atender a éstas, en su conjunto, de un modo equitatiz>o y ra-
zonable. Aprobando, pues, al igual que nuestros Predecesore's, los medios
ya excogitados en orden a procurar ayudas a las Misiones en particular,
cs, sin embargo, propósito nuestro el proveer a las Misiones católicas en
general, por modos y medios seguros, con las limosnas del todo el mundo
catOllCO, REUNIENDO A ESTE FIN, FJN UN FONDO COMÚN DESTINADO A AYU-

DAR A TODAS LAS MlSIONES, LAS LIMOSNAS TODAS POR PEQUEÑAS QUE

SEAN QUE SE RECAUDEN ENTRE TODOS T-OS HIJOS DE LA IGLESIA EN TODAS

LAS NACIONES; Y TODO ESTE DINERO, CONFIADO EXCLUSIVAMENTE A NUES-

TRA POTESTAD Y LIBRE DISPOSICIÓN Y DE LA SAGRADA CONGREGACIÓN DE

PROPAGANDA FlDE, SE DISTRIBUIRÁ, POR PERSONAS POR NOS MISMO ELE-

GIDAS, A LAS MlSIONES TODAS SEGÚN LAS NECESIDADES DE CADA UNA" (6).

Fundamentos jurídicos de las normas promulgadas
por Ia Instrucción.

Señala seguidamente Ia Instrucción las principale's fuentes jurídicas de
Ia legislación misional vigente. A una con Ia Carta, cita cuatro números
del Código de Derecho Canónico: el canon 622, en sus párrafos i y 2 (7),
determina Ia necesidad en general, por parte de todos los Institutos reli-
giosos exceptuadas Jas Ordenes mendicantes en sentido estricto, de obtener
el permiso del Ordinario del lugar para poder pedir limosna; el canon 691,

(8) En las pp. 673'-674 de "Sylloge" praecipunrum documentorum recentium Summo-
rum Pontificum et S. Congregationis de Propaganda Pide... (Roma, 1939), "Urbaniana", I, pA-
g-inas XII + 790.

(7) Parte II—\De Ws religiosos—del libro II y en el capItnlo Il—T)e los privilegios—de>l tí-
tulo XIII.
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en los párrafos del 3 al 5 (8), precisa Ia necesidad de esa misma autoriza-
ción episcopal para todas las Asociaciones, las que, además, han de' rendir
cuenta al Ordinario local del fiel emple'o de los donativos y 'limosnas; el
canon 1.503 (9), sin perder de vista los cánones 621-624, prohibe a los par-
ticulares — clérigos o legos — el recoger limosnas sin permiso de Ia Sede
Apostólica o del Ordinario propio y de'l Ordinario del lugar; el canon 1.341,
párrafo i (io), se refiere a Ia licencia del Ordinario del lugar que deben
tener para predicar los sacerdotes extradiocesanos, seculare's o religiosos.

Esta legislación genérica del Derecho canónico es base insustituible
y obligada de las normas que promulga da Instrucción sobre colectas, or-
ganización y propaganda misionales.

Indica, después, nominalmente Ia Instrucción—precisando con ello Ia
referencia indeterminada de Ia Carta "a disposiciones pre'cedentes oficiales
o autorizadas"—los Motu Proprios de Pío XI "Romanorum Pontificuni"
(3 mayo 1922) y "Vix ad summi" y "Decessor Noster" (24 junio 1929),
y alude también a "otros documentos promulgados con continuidad".

Con los documentos pontificios que expresamente cita Ia Instrucción
deben tenerse a Ia vista, entre los otros genéricamente aludidos, los siguien-
tes que presentamos a doble columna para que' se aprecie—bajo el aspecto
cronológico—Ia continuidad en Ia promudgación de este género de normas
y—en Ia clasificación por Ia procedencia—Ia intervención de todos los al-
tos Organismos de Ia Santa Sede' interesados en el asunto (ii). Así, se
aprecia mejor el constante interés demostrado por los Papas personalmente
y en todas formas (Encíclicas, Motus Proprios, Breves, Cartas, Homi-
lias...), por las Sagradas Congregaciones Romanas y por los Consejos Su-
periores Pontificios de' cooperación misional.

ORDEN CRONOLÓGICO (12) Y I)E PUOORDENCIA

1919 (30 noviembre): Su Santidad cl Papa
"Maximum illud" (Encíclica). Bea)o Pfo X: Breve sobre San

1922 (3 mayo): FranciscoJavier, Patrono Pro-
"Romanorum Pontificum" (Motu pagación de Ia Fe (1904).

Proprin).

(8) Parte III—De los legos—del llbro n, en el titulo XVIII—ße las asociaciones de fíeles
cn general.

(9) Parte IV-De los bienes temporales de Ia Iglesía—^ei Jtoro III, en el titulo XXVII:
De Ut adquisición de los bienes eclesiásticos.

(10) Parte IV—DKl magisterio eclestáslteo-^el llbro III, en el capitulo II—De Ia sagrada
predicación—del título XX.-

(11) Prescinxllmos, .para mayor brevedad y darldad en las citas, de las Innumerables Im-
portantísimas alocuciones, etc., de PIo Xl a las representaciones de todas las clases sociales, en
las fjue hay Interesantes referencias a nuestro tema.

(12) Interesa también consignar el Breve promulgado por el Beato PIo X en 1804 (25 mar-
zo) nombrando a San Francisco Javier Patrono de Ui Obra de Ia Propagación de Ia Fe.
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1922 (4 junio) :
Homilía de Pentecostés (3.er cent.

Propaganda Fide).

1925 (29 julio) :
Santa Teresita, Patr. de Ia 0. P

S. Pedro Ap. pro Clero Indíge-
na (Breve pontificio).

1926 (28 febrero):
"Rorum Ecclesiae" (Encíclica).

1926 (14 abrU):
Institución del "Domund" (Rss-

cripto Congr. Ritos).

1928 (abril):
Normas en favor de Ia 0. P. de

Ia Propagación de Ia Fe (Con«.
Su<p. Gral. de 'la Obra).

1929 (24 junio) :
"Vix ad summi" y "Decessor

Noster" (Motu Proprios).

1937 (9 marzo-14 abril) :
Estatutos de Ia U. M. Cl. (Decreto

ponüf. de Propaganda Fidel.
Coordinac. de Ia U. M. Cl. con las

0 b r a s Mis. Pontif. Instruc.
P. F.)

1937 (3 mayo):
La 0. P. Propaga<c. Fe en las Mi-

siones (Carta del Consejo Sup.
Gral. de Ia Obra).

1939 (abril) :
Reiteración de normas en favor

de Ia 0. P. de Ia Propagac. Fe
(Cons. Sup. Gral. de id.).

1947 (junio) :
Nueva reiteración de normas en

favor de las Obras Misiona!es
Pontificias (Cons. Sup. Grales.
de todas las Obras).

1949 (14 julio):
Estatutos especiales de Ia U. M.

iClero para Religiosos laicales
(Decr. pontif. de Prop. Fide).

BENEDicTo XV: Encíolica "Máxi-
mum illud" (1919).

Pío XI: Motu Proprio "Romano-
rum Pontificum" (1922).

Id.: Homilía Pentecostés (1922.

Id.: Breve sobre Santa Teresi(a,
Patrona San Pedro Ap. (1925).

Id.: Encíclica "RerumEcclesiae"
(1926).

Id.: Motu Proprios "Vix ad
suinmi" y "Deoessor Noster"
(1929).

Pío XII: Carta instituyendo Día
Santa Infancia (1950).

Id.: Encíclica "Evangelii Prae-
cones" (1951).

Sag. Congr. Prop. Fide

Estatutos generales de Ia U. M. Cl.
(1937).

Instrucción sobre coordinación de
Ja U. M. 01. y Obras Mis. Pontif.
(1937).

Estatutos especiales de Ia U. M. CI.
para religiosos laicales (1949U

Carta al Director nacional de Ia
Organización Mis. Pontif. en
Italia sobre propaganda y or-
ganización misional (1951).

Instrucción sobre colectas mis ;o-
nales (1952).

Sagrada Congregación Ritos:

Institucióndel "Domund" (1926).
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1950 (4 diciembre) :
Institución del Día Mundial do

Ia Santa Infanciaj (Carta de
Pfo XII al Card. Preh Pr. Fide).

1951 (21 marzo) :
Normas sobre propag. y orga-

nización misionales (Carta de
Prop. Fide al Director Nacio-
nal de Italia).

1951 (2 junio) :
"Evangelii Praecoiies" fEncícl.,'.

1952 (21) jun io ) :
1952. Norrnas sobre propug. y organi-

zación misional (Instruc. Sagr.
Congreg. Prop. Fide).

Consejos Sup. Generales dc

UiS 00. MM. PP.

Normas sobre colectas de limos-
nas misionales (1947).

Consejo Sup. Gral. de Ia

0. P. Prop. Fe

Normas sobre propaganda misio-
nal (1928)

La 0. P. Propag. de Ia Fe en Ia^
Misiones (1937).

Normas sobre propag. y organi-
zación misional" (1939).

Sobre Ia Colecta de Epifanía para Ja abolición de Ia esclavitud entre los
negros de Africa pre'sentamos Ia siguiente abreviada serie de documentos:

1890 (20 noviembre] : LEÓN XIII en Ia
en Ia Constitución "Catholicae
Ecclesiae".

1909 (2 abril) : Beato Pfo X en Carta ai
Rdmo. Renato Graffin.

1916 (2 febrero): BENEDicro XV en
Carta a>l Cardenal Pedro-Pauli-
no Andrieu.

1919 (29 septiembre) : Carta de Ia S:i-
grada Congregación dfi Propa-

ganda Fide a Jos Obispos de
todo el mundo.

1934 (16 julio) : Circu!ar de 'la Sagra-
da Congregación de Propagan -
da Fide a los Obispos de Aus
tralia y Nueva Zelanda, y a los
Ordinarios do las Tndias holan-
desas.

1952 (29 jun io ) : En Ia Instrucción áf
Ia Sagrada Congregnción de
Propaganda Fide.

Es necesario tener también presente cómo, al igual dc Ia Instrucción
que estudiamos, citan Ia Colecta anticsclavista, alineada junto a las Obras
Misionales Pontificias, Ia Encíclica "Maximum illud" de BENF.nicTO XV,
y los Estatutos generales dc Ia Unión Misional del Clero (5 cf}. aprobados
por Pfo XT (g de marzo de' 193/).

Obligatoriedad universal de estas normas.

Termina Ia Instrucción estableciendo que "dicbas normas sean fielmen-
te observadas por todas las Entidades más arriba mencionadas" ; es decir,
"los Directores nacionales y diocesanos de las Obras Misionale's Pontifi-
cias, así como las Ordenes y Congregaciones religiosas y las Sociedades
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sin votos, todas las cuales—prosigue el texto—se denominarán, en gracia
a Ia brevedad, en Ia presente Instrucción con el nombre genérico de Ins-
titutos misioneros" (13).

Términos parecidos se encuentran al final de Ia breve introducción de
Ia Carta al Director nacional de Ia Organización Misional Pontificia en Ita-
lia (14).

Posición singular de las Obras Pontificias en el conjunto
de las Asociaciones misionales.

Esa obligación que señala Ia Instrucción a todos los Organismos misio-
nales oficiales de Ia Jerarquía eclesiástica y a todas las Instituciones mi-
sioneras particulares con asociaciones y movimientos o centros de propa-
ganda y colectas en favor de sus Misione's, tiene, sobre las bases juridicas
ya reseñadas, un matiz especial proveniente de Ia posición singular que, por
voluntad repetidamente expresa de Ia Santa Sede, ocupan las Obras Misio-
nales Pontificias entre todas las demás de carácter misional.

Respecto a Ia Obra de Ia Propagación de' Ia Fe, declaraba Pío XI en Ia
parte expositiva del Motu Proprio "Romanorum Pontificum" su decisión
de, "REVISTIÉNDOLA DE1 NUESTRA AUTORIDAD, HACERLA ÓRGANO OFICIAL

DEL PONTIFICADO PARA RECOGER LAS LIMOSNAS DE LOS FIELES EN FAVOR

DE TODAS LAS MisiONEs" Y, al pasar a Ia parte dispositiva, añadía: "Así,
pues, con Ia plenitud de Ia Autoridad Apostólica, Motu Proprio y con cien-
cia cierta, establecemos y decretamos Io que sigue : I.—LA PÍA OsRA DE
LA PROPAGACIÓN DE LA FE, reorganizada en forma nueva, TENDRÁ DESDE
AHORA SU SEDE EN ROMA EN LA SAGRADA CONGREGACIÓN DE PROPA-

GANDA FlDE , para que, COMO ÓRGANO PROPIO DE I,A MISMA SEDE APOS-

TÓLiCA, recoja en todas partes las liinonas de los fieles y las distribuya en
provecho de todas las Misiones Católicas" (15).

• Este mismo título, que no se' reduce a un mero título honorífico o de
beneplácito y alta protección por parte de Ia Santa Sede—como sucede en
Ia casi totalidad de los concedidos a las Asociaciones de tipo religioso—
sino que expre"sa una viva realidad, Io hace extensivo a las otras dos Obras
Misionales Pontificias cuando, poniendo su confianza en Ia divina bondad,
espera que "Ia Propagación de Ia Fe, juntamente con las de Ia Santa In^
fancia y de San Pedro Apóstol para Ia formación del Qero Indígena

OBRAS QUE ESTA SEDE APOSTÓLICA RECONOCE COMO SUYAS han de
: > <i n : e rc;j -vi

(13) A. A. S., 44 (195S), p. 449; "Illuminare", 1852, p. 97.
(14) "Clero e Mlsslonl" (1951, Julio-agosto), p. 10; "iluminare" (HSi), p. 97.
(15) "SyUoge...". p. 675.
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tener desde ahora un consolador incremento, como ardientemente Io deseó
Nuestro Predecesor" (i6).

Este deseo de BENEDICTO XV estaba recogido en Ia Encíclica "Máximum
illud" (17), donde por primera vez eran presentadas a los Obispos del
mundo, como espe'cialmente adoptadas por Ia Santa Sede, las tres Obras
repetidas, junto con Ia Colecta de Epifanía, las que, según hetnos visto
desde un principio, son objeto principal de Ia presente Instrucción.

Y Ia Encíclica "Rerum Ecclesiae" de Pío XI insiste, con claridad y
vigor, en inculcar Ia pre'eminencia absoluta de las Obras Misionales Pon-
tificias sobre todas las demás de su género, mostrando también las con^
secuencias que de ello se derivan en cuanto a Ia ayuda preferente que de-
ben prestar a dichas Obras todos los sacerdotes y fieles (i8).

Así también Pío XII, en Ia Encíclica "Evangelii Praecones", tras aludir
a Ia particular importancia, necesidad y méritos de las tres Obras, refleja
su voluntad respecto a ellas con estas palabras: "Pero Nuestro principal
deseo es que todos... fomeTiten con el mayor interés las citadas Obras Pon-
tificias, inscribiéndose en ellas" (19).

Reconocimiento de ese puesto privilegiado, al par que un medio excep-
cional para asegurarlo más y más, e's para Ia O. P. de Ia Propagación de
Ia Fe Ia institución del Día de las Misiones o Domingo mundial de dicha
Obra (Domund), por Rescripto de Ia Sagrada Congregación de Ritos del
14 de abril de 1926 (20) ; así como el Día mundial benignamente conce-
dido por Pío XII en favor de Ia O. P. de Ia Santa Infancia en carta del 4
de diciembre de 1950 al Cardenal Prefecto de Propaganda Fide (21).

La designación de los dos Patronos universales de >las Misiones, San
Francisco Javier y Santa Teresa del Niño Jesús (22), como Patronos par-
ticulares, respectivamente, de las Obras Pontificias de Ia Propagación de
Ia Fe (23), y de' San Pedro Apóstol pro Clero Indígena (24)—con las ex-
presiones y anhelos bien significativos puestos de relieve en ambos docu-

(16) "Sylloge...", p. 676.
(17) Ib., pp. 126-li27. Véase Ia traducción en RAMóN GAvifU, S. J.: E'ricfefícos misionalet

(Bilbao, 1941), pp. 69-71.
(18) "Sylh)(je...", pp. 247-248; GAViÑA, Encíclicas misionales, pp. 92-96.
(19) A. A. S., 43 (1951), p. 525. Véase Ia traducción en Colección Roma (Biblioteca C. M.

D. E.), VI, Bilbao, 1952, p. 81.
(20) "Sylloge...", pp. 719-721.
(21) A. A. S., 43 (1951), pp. 88-89.-
(22) Breve de PIo XI del 14 de diciembre de 1927.
(23) Breve (25 marzo 1904) de PIo X, en JoAQulN MABlA GoiBi;Ru: San Francisco Javier, Pa-

trono de las misiones católicas (Madrid, 1952), p. 115. Interesa destacar que, por este Breve,
tué declarado San Francisco Javier Patrono de Ia Sagrada Congregación de Propaganda Flde.
Y el doble Patronato contribuyó, sln duda, a que su festividad litúrgica fuese elevada, con el
mismo documento, a rito doble mayor.

(24) Breve (29 Jullo 1925) de PIo XI.
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mentos por el Beato Pío X y por Pío XI—, es otra señal de Ia eminente
posición de las referidas Obras en Ia mente de Ia Sede' Apostólica.

Confírmase asirnismo Io expuesto en este apartado con Ia atenta lec-
tura de los Estatutos Generale's de Ia O. P. de Ia Propagación de Ia Fe y
de su Consejo Superior Genera'l, publicados con el Motu Proprio "Roma-
norum Pontificum" (25), y los de Ia O. P. de San Pedro Apóstol, promul-
gados con el Motu Proprio "Vix ad surnmi" (26), y los que se refieren
a Ia coordinación de dichas Obras, oficialmente hechos públicos con el
Motu Proprio "Decessor Noster" (27). Presentamos, por vía de ejemplo,
los tres primeros números de los Estatutos Generales de Ia Propagacióttí
de Ia Fe: "I.—La Pía Obra de Ia Propagación de Ia Fe, que ocupa el pri-
mer puesto entre todas las Instituciones establecidas para ayudar a las Mi-
siones, es una y verdaderamente católica: es decir, una Asociación de to-
dos los fieles de todas las naciones, que tiene por fin no sólo ayudar a Ia
evangelización del mundo entero con las oraciones de todos a Dios N. S.,
sino también sostener con los donativos recogidos eltrabajo de los misio-
neros y distribuir a las Misiones las colectas ofrecidas por los fieles. II.—
Fundóse dicha Obra en Lyon (Francia) el año del Señor de 1822; enrique-
cida después frecuentemente por los Romanos Pontífices con privilegios
y gracias espirituales, ha sido últimamente' elevada por el Sumo Pontífice
Pío XI, con el Motu Proprio del 3 de mayo de 1922, a Ia dignidad de
instrumento de Ia Sede Apostólica. III.—Por Io que Ia Pía Obra está di-
rectamente apoyada en Ia autoridad de Ia Santa Sede, de Ia que Ie proviene
su fuerza y solidez, y tiene su principal sede en Roma, en Ia Sagrada Con-
gregación de P. F., de Ia que, aunque sea entidad distinta, depende" (28).

Copiamos también el párrafo inicial del Motu Proprio "Vix ad sum-
mi" (29): "Casi desde el momento mismo en que fuimos elevados afl Su-
premo Pontificado, hemos ido atendiendo con particular interés y predi-
lección aquellas instituciones pontificias que tienen por fin ayudar por
todos los medios a las Misione's católicas ; a saber, Ia Pía Obra de Ia Pro-
pagación de Ia Fe—que ocupa, como es razonable, el primer lugar en este
género de asociaciones—, con Sa Obra de Ia Santa Infancia y Ia Obra de
San Pedro Apóstol, todas las cuales nos prestan una ayuda oportuna y
activa para llevar felizmente a todas las partes del mundo el Reino de
Jesucristo. "

(25) "Sylloge,..", pp. 672-682.
(26) Ib., pp. 683-689.
(27) Ib., pp. 689-693.-
(28) Id., p. 677.
(29) Ib., p. 683.
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Para terminar este capítulo, extractamos de Ia parte final del Motu
Proprio "Decessor Noster" estas líneas tan expresivas de Pío XI : "Quere-
mos que en adelante—como, en realidad, ha venido cumpliéndose ya aun
desde antes—las Obras Misionales Pontificias estén sujetas a Ia Sagrada
Congregación de Propaganda Fide, a Ia que prestan verdaderamente tan
gran ayuda. Será, pues, debe'r de esta Sagrada Congregación el dispensar
un cuidado principal a estas Obras Pontificias y vigilar con diligencia por
su progreso; y de ello habrá de darnos cuenta regularmente en tiempos
determinados y cuantas veces Io exija alguna razón especial.

Que vean todos en este afán y preocupación con que Nos esforzamos^
por atender a las Obras Misionales Pontificias, 1Io muy mucho que Nos
interesa el veTlas cada día más vigorosas y florecientes en bien de Ia sal-
vación de tantas almas, y Ia profunda gratitud que guarda Nuestro cora-
zón hacia todos aquellos que de algún modo las ayudan" (30).

»
La Unión Misional del Clcro por Ia Organización

Pontificia de Colectas Misionales.

Que esa primacía absoluta de las Obras Misionales Pontificias y de Ia
Colecta anticsclavista de Epifanía sea reconocida por todos los católicos
en derecho y se transforme, sobre todo, cuanto antes en realidad de hecho,
es misión encomendada por Ia Santa Sede a Ia Unión Misional del Clero.

Bellamente ha expresado este pensamiento el Papa Pío XII en Ia En-
cíclica "Evarigelii Praecone's" (31): "Recordáis muy bien—dice, al abor-
dar el tema de Ia colaboración misional—que en Ia Encíclica "Rerum Ec-
clesiae" se' recomienda con mucha instancia Ia Unión Misional del Clero,
cuyo fin es mover a los sacerdotes y aspirantes de1 ambos cleros a propagar,
en unión de fuerzas y con todo empeño, Ia obra de las Misiones católicas.
Y Nos, que como ya dijimos más arriba, hemos palpado con grande gozo
los progresos de esta Asociación, deseamos ardientemente que se extienda
más y más, estimulando a los sacerdotes y a los fieles encomendados a su
celo pastoral a cooperar con creciente' fervor en Ia obra de las Misiones.
PUES DE ESTA ASOCIACIÓN DEBEN DERIVARSE, COMO DE UN MANANTIAI-,

pOr aSÍ decirlo, LAS AGUAS QUE RIEGAN LOS FLORECIENTES CAMPOS DE LAS

DEMÁS OBRAS PONTIFICIAS: LA DE LA PROPAGACIÓN DE LA FE, LA DE SAN

PEDRO APÓSTOL PRO CLERO INDÍGENA Y LA DE LA SANTA lNFANCIA."

Y este deber de los miembros de Ia Unión Misional del Qero está recogi-
do en el número 6 (letra g) de sus Estatutos generales : "Los socios de Ia Pía

(30) "Sylloge...", p. 693.
(M) A. A. S., 1951, p. 515: Colección Roma, VI, pp. 80-81.
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Unión tienden a Ia consecución de Ia finalidad propuesta principalmente... :
trabajando eficazmente para que todos conozcan y en todas partes se promue-
van las Ohras misionales, especialmente las que Ia Sedc Apostólica tiene
reconocidas como propias y fueron recomendadas preferentemente eti el
Motu Proprio "Romanorum Pontificum" de'l 3 de mayo de 1922. Estas
son, en primer lugar : Ia OßRA DE LA PROPAGACIÓN DE LA FE, las OßRAs
auxiliares DE LA SANTA lNFANCiA, DE SAN PEDRO ApósTOL para Ia forma-
ción del Clero Tndígena y Ia Colecta anual en Ia fiesta de Ia Epifanía para
Iu i ^a^ i iCiu i i ue cautivos o en favor de las Misiones de África..." (32).

Los Estatutos especiales de Ia Unión Misional del Clero para los reli-
giosos laicales y las monjas parecen en su programa subrayar aún con ma-
yor ettergía dicha oMigación: "i. ...Se ha de contribuir al apostoladc>
católico, es decir a Ia obra total de evangelización confiada a Ia Iglesia...
procurando, sobre todo, el crecimiento de aquellas Obras Pontificias que
Ia Iglesia las hace suyas y las quiere ver ocupando el pue'sto que les corres-
ponde por encima de cualquier iniciativa particular, porque ayudan a todo
el apostolado católico" (33). Y el número 5 del mismo programa aconseja
a Ia comunidad que no esté imposibilitada para ello "Ia inscripción, al me-
nos colectiva, en las Obras Misionales Pontificias" (34).

Aun los Estatutos generales de Ia Pía Obra de Ia Propagación de Ia
Fe recuerdan, en su artículo XV, a Ia Unión Misional del C!ero como a su
más válido promotor: "La Unión Misional del Cle'ro—que tiene por obje-
to el impulsar a los sacerdotes a promover Ia Pía Obra y las de'más Aso-
ciaciones de este carácter—contribuye poderosamente a Ia expansión de Ia
Pia Obra cn cada una de las naciones" (35)-

Ya BENEDiCTo XV se había adelantado a recomendarla, con estos mis-
mos fines, a todos los Obispos en Ia "Maximum illud" (36): "Pero para
que estos Nuestros deseos (ace'rca de las OO. MM. PP. y de Ia Colecta de
Ia Epifanía) lleguen a verificarse con Ia más segura garantía y éxito ha-
lagador, debéis de un modo especial, Venerables Hermanos, organizar
vuestro Cle'ro en orden a las Misiones... Sabed, pues, que es Nuestro de-
seo que se instituya en todas las Diócesis del mundo católico Ia Unión Mi-
sional del Clero."

(32) "Sylloge...", pp. 696 y 6'J7.- La traducción puede verse en "Estatutos Generales de
In U. M. del Cl. y Reglumento"espeela l para España", Madrid, 1051, pp, 6 y 7.

(S3) "Acta Pontincallum Operum", Roma (Ex Aedllnis S. C. P. F.), 1849, p. 137; Colección
Roma, V, Vltorla, lfl50, pp. 48-51.

(34) Colección Roma, V, pp. 52 y 53.
(35) "Sylliije...", p. 679.
(3«) Ib., p. 127; GAViÑA: "Encíclicas Misionales", p. 71.
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Conviene también recoger Ia confirmación augusta de Pío XI en Ia
"Reruni Ecclesiae" sobre Io mucho que' las OO. MM. PP. deben en su des-
arrollo a Ia acción de Ia Unión Misional del Clero: ''Vosotros mismos, Ve-
nerables Hermanos, como patronos e impulsadores que sois, Ia mayor parte,
de este movimiento en vuestras diócesis, sois buenos testigos no solo de Io
frmcho que ayuda Ia Unión Misional del Clero al auge económico de estas
tres Obras, sino de Jo mucho más que prometen recaudar, según vaya au-
mentando Ia getierosidad de los fieles" (37).

Como punto final, ofrecemos Ia traducción de una carta que Ia Sagrada
Congregación de Propaganda F"ide envió en 1937 a todos los Ordinarios y
que resulta un comentario bien autorizado de Io expuesto en esta sección :

Boma, 14 de abril de 1937,
solemnidad de San José.

Venerable Hermano :
El II Congreso Internacional de Ia Unión Misional del Cl-ero, con-

vocado recientemente en llonia y tan felizmente realizado, puso de re •
lieve a los ojos de todos las actividades y nobles tr iunfos del apostolado
católico y excitó poderosamente Ios ánimos de todos los sacerdotes para
promover Ia obra misional con mayor fervor y eficacia.

La Pía Unión Misional de4 Ctero, que ha prestado hasta ahora tan
relevantes servicios a Ui causa misio-nal, tanto por haber instruido a
los clérigos y fieles do tantas naciones acerca de los problemas de las
Misiones, como por ]tab<'r divulgado Ui ncccsidnd de apoyar y promo-
ver en lodas formas las Obras Pontificias, ofrece pruebas brillantes de
nuevos progresos qne Ia Iglesia puede, con razón, esperar de esta Aso-
ciación sacerdotal.

Para que Ia Unión Mis iona l consiga más eficazmente estos fines, v
para que aparezca bien di'finida su vincuiación >/ coordinación con kis
Obras Pontificias de Ia Propagación dc Ui Fc, de San Pedro Apóstol y
de tó Santa Infancia, se han rcn>isado y dispuesto mejor sus Estatutos.

Como esta Pía Unión depende absolutamente de Ia Jerarquía Ca-
tólica, enviamos a V. E. los nuevos Estatutos, con Ia Instrucción aneja
para quo el celo y act ividad de todos sus sacerdotes se dir i jan orde-
nadamente a Ia u t i l idad de las Misiones y se promuevan con más en-
tusiasmo Uis Obras Pontificias, ro'cordando Io que dijo el Sumo Pon-
tífice Pío XI, «1 año 1922, en su Motu Proprio "Romanorum Pontifi-
cum", al recO'inendar el fomento de Ia Obra de Ia Propagación de Ia
Fe (38): "Estamos seguros de que los Obispos Nos ofrecerán para est;i
empresa toda su a c t i v i d a d e interés, cada uno en cl ámbito de su Igle-
sia, valiéndose principalmente de Ia Unión Misional del Clero."

(37) "Sylloge...", p. 247; GAVi$A: 0. c., p. 93.
(38) El Papa se refiere igualmente, en este inciso, a Us otras <los Obras Misionales Pontifi-

cias auxiliares tìe Ia Propagación de Ia Fc. Cfr. "SyUogc.,.", p, 676.
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Así, pues, Za Unión Misional del Clero, a Za que por una feliz ex-
periencia consideramos como el cimiento para el desarrollo de Za obra
misional, debe ser organizada con nuevo vigor en todas las Diócesis del
orbe .católico o, si no está todavía establecida, debe ser fundada a fin
de que no fait<en nunca a Ia creciente expansión de Ia Iglesia los recur-
sos del persVnal misionero, ni de medios materiales, ni mucho menos
de oraciones.

Confiando plenamente en Ia animosa caridad de V. E., Ie damos las
gracias y deseamos las mayores bendiciones de Dios Óptimo Máximo.

Me reitero con Ia mayor consideración, afmo. de V. E.

PEDRO, Card. Fumasoni Biondi
Prefecto

C. COSTANTINI

Arzb. tit. de Teodosia
Secretario (39).

Teniendo en cuenta las explicaciones precedentes, creemos que se1 com-
prenderá mejor cómo las normas promulgadas en Ia Instrucción vienen a
ser por demás justas y razonables.

* * *

NORMA I. Los Institutos misioneros

a) por sus propias Misiones...

En su primera parte reconoce esta Norma Ia facultad que los Institutos
misioneros tienen de hacer propaganda, oral y escrita, y recabar Ia gene-
rosidad de los fieles en favor de sus Casas de formación misionera y de
las Misiones a los mismos confiadas: "Los INSTITUTOS MisiONEROs PUE-
DEN DAR A CONOCER A LOS FIELES, POR MEDIO DE CONFERENCIAS Y RE-

VISTAS, LAS NECESIDADES DE SUS CASAS DE FORMACIÓN PARA MISIONEROS

Y DE LAS MlSIONES A ELLOS ENCOMENDADAS, Y ESTIMULAR LA GENEROSI-

DAD DE ESOS MISMOS FIELES."

Concuerda este principio con las de'claraciones aprobatorias de BE-
NEDiCTO XV, Pío XI y Pío XII—consignadas en sus Encíclicas y
otros documentos—respecto a 'las Asociaciones e iniciativas misionales
particulares.

Expresión fiel del pensamiento papal es Io manifestado en 1928 por
el Consejo Superior General de Ia O. P. de Ia Propagación de Ia Fe y

$39) "SyUoge...", pp. 694-695; Estatutos generales..., pp. 3-4.
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copiado de las Actas de sus reuniones plenárias (40): "IV. Esto supues-
to, para Ia mejor cooperación y más pleno éxito de las Obras misionales,
el Consejo Superior General, que sabe bien cómo Ia Obra Pontificia de
!a Propagación de Ia Fe no puede subvenir a todas y cada üna de las ne-
cesidades, declara gustosamente que no trata de impedir el que los Ins-
titutos misioneros recaben de sus amigos y directores limosnas para las
necesidades de las Misione's; pero espera también quc los wiismos Insti-
tutos recomienden a amigos v bicnliec!iores Ia Obra Pontificia y procu-
ren que los mismos den asimismo sus nombres a Ia Obra Pontificia, pvr
las razones anteriormente aludidas."

b)... y las Obras Misionales Pontificias.

En las frases subrayadas de Ia declaración anterior se señala Ia pri-
mera condición que Ia propaganda pro Misiones particulare's debe reunir,
scgún deseos continuadamente expresados por Ia Santa Sede y que Ia /;:.?-
trucción reproduce en Ia forma siguiente: "PiíRO TAMPOCO DEBEN DFs-
CUIDARSE EN TENER DESPIERTA LA CONCIENCIA DE SUS OYENTES Y LECTO-

RES ACERCA DE LOS FINES ESPECÍFICOS ASIGXADOS A LAS Ol!RAS M.'SU)-

NALES PONTIFICIAS Y EN EXHORTARLES A INSCRIRIRSE E1N LAS MISMAS, C ( X

OCASIÓN SOBRE TODO DEL DÍA DE LAS MlSIOXES ("Domund")".

Entre las normas extractadas de las Actas de las reuniones plenaria.;,
celebradas en abril de 1939 por el Consejo Superior Genera! de Ia O. P.
de Ia Propagación de Ia Fe, dice Ia 3: "La propaganda misional, realiza-
da de palabra y por escrito por los misioneros y sus amigos, ha de' servir
a Ia Obra Pontificia de Ia Propagación de Ia Fe, que constituye Ia me-;a
pública y general de Ia Iglesia en favor de las Misiones; y ha de recomen-
dar en toda ocasión e'sta Obra, con preferencia a cualquier otra Obra par-
ticular y Misión determinada, al interés y generosidad de los fieles" (41).
Por ello, Ia norma I de las reuniones generales de 1928 e'xigía que ''los
Religiosos, al igual de' todos los demás, procuren favorecer, con arnor y
diligencia, a Ia Obra Pontificia de Ia Propagación de Ia Fe con preferencia
a cualquier otra Obra destinada a Ia ayuda de las Misiones. Porque: a)
es Obra Pontificia y ha sido elevada a Ia dignidad de instrumento de Ia
Sede Apostólica por el Sumo Pontífice Pío, por Ia divina Providencia

( 4 ( i ) <'<,ieccion nnma, V, pp. 32 y M, que transcribe y traduce estos extractos de "Art»
Pontiricalium Operum", 1947—vol. II, n. 2, 29 jun io—: ya que asl estos acuerdos, como !os
de las r eun iónos plenarIas de t929. fueron expresamente r, 'ttincados en las reuniones plena-
rlas de los Consejos Superiores Generales de todas las Obras Misionales Pontificias en Jun lo
d« 1947.

(41) Colección Roma, V, pp. a4-37.
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Papa XI, en el Motu Proprio "Romanorum Pontificum" del 3 de mayo de
1922; b) por otra parte, las Misiones confiadas a los Institutos religiosos
reciben todos los años de Ia Obra Pontificia no pequeños subsidios, y mu-
chas veces los Superiores de las Misiones pideti a Ia misma ayudas extra-
ordinarias" (42). "De esta suerte—concluye Ia norma práctica i de Ia
Carta—, las Obras Pontificias conservarán con relación a las otras inicia-
tivas y Obras particulares aquel derecho de preferencia que los documen-
tos oficiales de Ia Santa Sede han reconocido a las mismas" (43).

NORMA II. Las actividades misionales de los Institutos misioneros

a) han de contar con el permiso de las Direcciones Diocesanas...

Se determina aquí una nueva condición para que Ia propaganda de los
Institutos misioneros en íavor de sus Misiones particulares revista el ca-
rácter de legitimidad definida por los Organismos competentes de Ia Sede
ApOStÓlica: "LOS INSTITUTOS MISIONEROS DEBEN OBTENER EL PERMISO DE

LA DlRECCIÓN DlOCESANA DE MlSIONES PARA PROMOVER CUALQUIER AC-

TIVIDAD DE COOPERACIÓN MISIONAL..."

Las providencias más pormenorizadas adoptadas con anterioridad des-
cubren el sentido de las palabras "cualquier actividad de cooperación mi-
sional". Así, entre los acuerdos de las reuniones plcnarias de 1930. el 5
detalla: "toda actividad de cooperación misional en las Parroquias que no
es promovida por las Comisiones diocesanas ha de obtener el previo con-
sentimiento del Ordinario y ha de conformarse a las normas de Ia Comi-
sión diocesana, en cuanto a los días, medios y modos dë obrar. Las mismas
reglas de sincero consentimiento han de observarse en las demás inicia-
tivas, como son las exposiciones de libros, los espectáculos y solemnidade's,
las proyecciones cinematográficas misionales, etc." (44). En confor-
midad con este criterio, Ia norma práctica 3 de Ia Carta resumía en Ia for-
ma siguiente el conte'niclo de esta regulación: "toda actividad de propa-
ganda por parte de las Entidades mencionadas (i. e., por los Institutos mi-
sioneros), por medio de sermones, conferencias, proyeccione's, exposiciones
bibliográficas, representaciones teatrales y cinematográficas, etc., etc., de-
berá obtener el consentimiento del Ordinario del lugar y se desarrollará
de acuerdo con Ia Dirección diocesana" (45).

(42) Colección Roma, V, pp. 30 y 31.
(43) "Clero e Missioni", 1951 (juIio-agosto), p. 11; "Illuminare", 1951, p. 98.
(44) Colección Roma, V, pp. 3<5 y 37.
(45) "Clero c M!ssioni",-1951 (jul.-agost.), p. 11; "Illuminare", 1951, p. 98.
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b) ...y han de evitar, para fas Obras Misionales Pontificias...

Otras dos cautelas e'stablece esta segunda parte de Ia norma II para Ia
piopa^anda en favor de las Misiones particulares: "Los Institutos misio-
neros ... HAN DE EVITAR AQUELLAS DENOMINACIONES Y FORMAS QUE PUDIE-
RAN ENGENDRAR EN LA MENTE DE LOS FIELKS ALGUNA CONFUSIÓN SOBRE
LA FINALIDAD ASIGNADA A LOS INSTITUTOS MISIONEROS, POR UNA PARTE,
Y POR OTRA, A LAS OßRAS MlSIONALES PONTIFICIAS, O CREAR GRAVES OBS-
TÁCULOS AL DESARROLLO DE ESTAS ÚLTIMAS."

i ) confusionismos...

Sobre este punto tenemos aclaraciones y ejemplos auténticamente ex-
puesto en disposiciones precedentes. Los números I y II de las normas ex-
tractadas de las Actas de las reuniones plenarias de 1939, dicen textual-
mente: "i. Los cooperadores misionales ponderen con toda atención que
es absolutamente necesario que las Familias religiosas misioneras y sus fa-
vorecedores se abstengan de llevar adelante Obras misionales organizadas
de tal suerte que imiten a Ia Obra de Ia Propagación de Ia Fe, y esto para
evitar odiosas competencias y fáciles confusiones que siempre ceden en
detrimento de Ia cooperación misional universal. 2. Los propagandistas
misionales de Institutos, Sociedades o Familias religiosas expongan cla-
ramente a los oyentes de sus sermones y a los le'ctores de sus revistas los
fines directos y particulares que 1es mueven a hacer propaganda misional
y eviten, en general, denominaciones que son exclusivamente propias de
Ia Obra Pontificia de Ia Propagación de Ia Fe" (46).

La Carta, que dedica a este punto Ia norma práctica número 2, propo-
ne en Ia número i el siguiente caso, de tan constante' aplicación práctica :
'"Por ejemplo, tratándose de pedir ayuda a los 'fieles, cuiden de aclarar que
las limosnas son de'stinadas a una Entidad religiosa o a una Misión deter-
minada, evitando Ia expresión "pro Misiones" o "para Ia propagación de
Ia Fe" (47). Y en el número 6 de los acuerdos de las repetidas reuniones
plenarias de1 1939 se ofrece este otro ejemplo, al ordenar que "los celado-
res y celadoras de Ia Obra Pontificia de Ia Propagación de Ia Fe guarden
siempre su propio carácter, sin aceptar otros cargos, que, por afines y one-
rosos, ¡pueden ser obstáculo para el feliz de'sarrollo de Ia Obra Pontificia
de Ia Propagación de Ia Fe" (48).

(46) CulKCCión Roma, V, pp. 34 y »5.
(47) "Clero e Missioni", 1951 yul.-agost.), pp. 10 y 11; "Illuminare", 1851, pp. 97 y 98.
(48) Colección Roma, V, pp. 36 y 37.
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2) ...y obstáculos.

El segundo punto advierte a los Institutos misioneros que, en Jas pro-
pagandas en favor de sus empresas misioneras, deben evitar "crear graves
obstáculos al desarrollo de" las OO. MM. PP.

Se adelantó ya el Consejo Superior General de Ia Obra Pontificia de
Ia Propagación de Ia Fe a dictar en sus reuniones plenarias de 1928 Ia
siguiente prescripción: "III. Absténganse, además, los Religiosos de ini-
ciar métodos y emplear medios y fundar obras que de algún modo puedan
confundirse con Ia Obra Pontificia de Ia Propagación de Ia Fe y que im-/
pidan el mayor incremento de Ia Obra Pontificia" (49).

Consecuente con esta orden, Ia Carta detalía en Ia norma práctica nú-
mero 4 'los obstáculos para el debido desenvolvimie'nto de las OO. MM.
PP.: "Si alguna de estas actividades, aunque no adoptara los medios y
métodos de propaganda de las Obras Misionales Pontificias, llegará a re-
presentar en determinadas Dióce'sis un notable perjuicio a Ia organización
de estas Obras (por ejemplo, mediante una amplia difusión de llamamien-
tos dirigidos a las familias católicas o de sobres y huchas para colectas con-
tinuadas, etc.), las Direccione's diocesanas darán aviso de esto, de acuerdo
con el Ordinario, a 4a Dirección Nacional, Ia cual podrá intervenir para
defender el derecho de preferencia de las Obras Misionales Pontificias. De1

esta suerte se podrá evitar que una actividad de propaganda excesivameïi-
te vasta y sistemática por parte de las Entidades misioneras, especialmente
de aquellas a las que se han confiado tan sólo pocas Misiones, venga a
comprometer Ia actividad de los organismos diocesanos, con evidente da-
ño para Ia cooperación misional general, que es ventajosa para todas las
Misiones (50).

NORMAS III Y VII.—E/ DoMUND—oía de las Misiones—.

Colaboración de los Institutos misioneros

a) Positiva. Norma III : LOS INSTITUTOS MISIONKROS DEBEN PRESTAR

SU CORDIAL UNÁNIME COLABORACIÓN PARA LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN

DEL DÍA DE LAS MisiONEs ("Domund").
"Trabajen también los Religiosos para que se celebre con fe'liz resultado

Ia fiesta peculiar de las Misiones, que tiene lugar en el mes de octubre",
decía ya Ia norma II de las reuniones plenarias de 1928 (51), al año—poco

(49) Colección Roma, pp. 32 y 33.
(M) "Clero e Missioni", 1951 (jiil .-agoat.), p. li; "Illuminare", 19M, p. 98.
(M) Colección Roma, V, pp. 30 y 31.
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del 22 de agosto de 1952 (55), adoptando para el cómputo de ese "tiempo
prudencial" Ia disposición de Ia Carta, que exige a las Entidades religiosas
el abstenerse "dë toda clase de propaganda en 'favor propio y de sus respec-
tivas Misiones, por Io menos un mes antes de dicha Jornada anual" (56).

NORMAS IV Y VI. La Dirección Nacional

Norma IV) ha de vigilar por el destino propio de las colectas misionales

"LOS DlRECTORES NACIONALES DEBEN VIGILAR PARA QUE NADIE, APRO-
VECHÁNDOSE DE LOS FINES PROPIOS DE LAS OßRAS MlSIONALES PONTIFI-

CIAS, RECOJA LIMOSNAS PARA LAS MlSIONES EN GENERAL CON EL FIN DE

AYUDAR A TERRITORIOS QUE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA JURISDIC-
CIÓN DE LA SAGRADA CONGREGACIÓN DE PROPAGANDA FlDE."

Hemos visto ya cómo, dentro del sentido de Ia norma II, está en ab-
soluto prohibido el servirse de los fines propios en las OO. MM. PP. y aun
de las denominaciones "por Ia propagación de Ia Fe" o "para las Misio-
nes"—con las que, al recogerse limosnas para las Misiones en general, úni-
camente fructifican aquéllas para Ia Obra Pontificia de Propagación de Ia
Pe—y desviar, después, las colectas así conseguidas en bene'ficio de los Ins-
titutos misioneros, bien con destino a sus Casas de formación o bien en
favor de sus Misiones. Luego a fortiori tie'ne aplicación dicha prohibición
con respecto a territorios que no se encuentran bajo Ia jurisdicción de Pro-
paganda Fide, dada Ia especial vinculación que con ella tienen, por voluntad
de Ia Santa Sede, las Obras Misionales Pontificias.

Norma VI) y debe disponer en cada país Ia celebración del "Domund"
dc modo más conveniente, en circunstancias especiales.

"EL DÍA DE LAS MlSIONES ("Domund") DEBERÁ CELEBRARSE SEGÚN LAS
NORMAS ESTABLECIDAS POR LOS DOCUMENTOS ESPECIALES Y CONFORME A
LAS DISPOSICIONES QUE, EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, LA DlRECCIÓN

NACIONAL DE CADA PAÍS JUZGARE MAS OPORTUNAS."
Sobre Io que ordenan acerca del "Domund" el Rescripto de Ia Sagrada

Congre'gación de Ritos del 14 de abril de 1926, Ia importante carta del
Cardenal VAN-RossuM—Prefecto de Ia Sagrada Congregación de Propa-
ganda Fide—del i8 de julio de 1927 y otros documentos y disposiciones
oficiales de Ia Santa Sede, Ia Dirección Nacional de cada país queda fa-

(55) "Boletín Of. del O.", 105>1 (Jul.-ag-o&t.), P- U; "Illuminare", i9Sl, p. 99.
(M) "Clero e Missioni", l«52 (sept.), pp. 373-373.
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cuitada por esta norma para promulgar, en circunstancias especiales, otras
disposiciones oportunas.

NORMA V. Austeridad de las Direcciones Nacionales y Diocesanas en
los gastos de propaganda.

"LAS DlRECCIONES NACIONALES Y DlOCESANAS HAN DE REGULAR LA

PROPAGANDA MISIONAL ENTRE LOS FIELES DE FORMA QUE EVITEN TODOS

LOS GASTOS SUPERFLUOS Y TODAS LAS INICIATIVAS QUE NO TIENDAN DIREC-

TAMENTE A AUNAR E INTEGRAR ESFUERZOS EN FAVOR DE LAS MlSIONES."

Recomienda esta norma que se eviten, por parte de los Organismos mi-
sionales oficiales de Ia Nación y de Ia Diócesis, todos los gastos e iniciativas
que en Ia propaganda misional no vayan directamente al fomento e' integra-
ción unificadora de esfuerzos en favor de las Misiones.

a) Concretándonos, en primer lugar, al caso de España (y sin adentrar-
nos en el terreno y análisis de gastos, que ni conocemos ni nos correspon-
de) podernos distinguir en el seno de Ia Dirección Nacional de las Obras
Misionales Pontificias en Madrid (Plaza de las Comendadoras, ii) una
Organización misional oficial para nuestra Patria:

integrada por Ia Unión Misional del Clero y las Obras Pontificias de Ia
Propagación de Ia Fe ye de San Pedro Apóstol pro Clero Indígena, con sus
correspondientes Consejos Nacionales, de los que forman parte represen-
tantes del Clero secular diocesano y de los Institutos misioneros;

cuya vida se extiende e intensifica, al mismo tiempo, a través de ia
Cruzada Misional de Estudiantes—C. M. D. E.—(con sus ramas especiali-
zadas : Cultura Universitaria Misional—C. U. M.—y Cruzada Obrera Mi-
sional—C. O. M.—), Magisterio y Misiones—M. Y. M.—, Unión de En-
fermos Misioneros, "Orate" (Contemplación y Apostolado) y Central del
Sello Misional; y por medio de las Jornadas misionales del "Domund", de
los Enfermos por el Papa y las Misiones (Pentecostés), de los Sacerdotes y
de las vocaciones misioneras, del Octavario por Ia Unión y, con carácter na-
cional, Ia de Ia Obra Pontiíicia de San Pedro Apóstol pro Clero indígena;

cuyos fines e ideales se propagan por las publicaciones (revistas: "Ca-
tolicismo", "Illuminare", "Dios Io quiere"; hojas: "Fides", "El Clero In-
dígena", "Enfermos Misioneros", "Orate", "MyM", "Lumen", Ia Edi-
torial Pro Fide' y las Agencias de Prensa, radio y cine (con sus boletines
informativo "O. F. I. M." y de servicio radiofónico "Arco Iris"), y el rico
fichero entresacado de los libros y revistas que constituyen Ia Biblioteca
misional y las exposiciones misionales, así como por los Congresos (U. M.
Q.), asambleas, semanas y cursillos de' estudios, etc. ;

— 894 —

Universidad Pontificia de Salamanca



INSTRUCCIÓN SOBRE PROPAGANDA Y ORGANIZACIÓN MISIONAL

atendida por el personal (sacerdotes y seglares) que desempeña las Se-
cretarías, Administraciones, Delegaciones especiales, etc. ;

con Ia que colaboran las Direcciones y Organizaciones diocesanas, man-
teniéndose un contacto ininterrumpido con visitas, correspondencia y circu-
lares, reuniones periódicas...

La efectividad de estas iniciativas y del tanto por ciento de gastos que
suponen, muéstrase :

por el nivel anualmente1 ascendente de todas las colectas,
el creciente número de vocaciones misioneras y de instituciones y mo-

vimientos surgidos, como el de las Diócesis vascongadas con su Misión
inicial, Ia actual Prelatura Nullius de "Los Ríos" (Ecuador).

e'l incremento del interés por las Misiones en Diócesis y Familias reli-
giosas, organismos oficiales del Estado (v. gr., el Consejo Superior de Mi-
siones, el Instituto de Misionología de Santo Toribio de Mogrovejo...),
centros de enseñanza y sanidad, sectores diversos de Ia sociedad (intelec-
tuales, periodistas, guionistas de cine...).

b) Podemos presentar también en esquema el ejemplo de una Orga-
nización Misional Pontificia en una Diócesis que, por fuerza en e'ste caso,
se concreta en Ia de Bilbao, de re'ciente creación (1950).

El 25 de julio de 1951 decretaba ya su señor Obispo, el excelentísimo y
reverendísimo señor don Casimiro Morcillo González, Ia ere'cciónxkl Con-
sejo Diocesano de Misiones, al que encomendaba:

1) Ia vida de Ia Unión Misional del Clero, de las Obras Misionales
Pontificias y de las auxiliares oficiales en España (C, M. D. E., M. y M.,
A. M. M. E.—"Orate" y U. E. M.—, Obra Apostólica (Roperos misio-
nales) y Sello Misionero) ;

2) Ia celebración de las Jornadas del Calendario oficial misional de
Ia Diócesis; Obra Pontificia de Ia Propagación dë Ia Fe ("Domund"),
Obra Pontificia de Ia Santa Infancia, Coletta antiesclavista de Epifanía,
Colecta de Semana Santa pro Tierra Santa, Enfermos por el Papa y las
Misiones (Pentecostés), Sacerdotal y de vocaciones misioneras (3 de di-
ciembre), Octavario por Ia Unión de las Iglesias, Oriettte Cristiano, Obra
Pontificia San Pedro Apóstol, C. M. D. E. y Misión de Los Ríos.

3) Ia ayuda a los problemas misioneros peculiares de Ia Diócesis (ma-
rinos, pastores, pelotaris... emigrantes—Misión de Los Ríos—, Obra de
Cooperación Sacerdotal Hispano-americana);

4) apoyo a las Obras Misionales particulares de las instituciones re-
ligiosas y misioneras (57).

(57) "Boletín Of. Obispado <rle BUbao" (1351), p. 295.
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Organo ejecutivo de todas esas actividades misionales, a las órdenes in-
mediatas del reverendísimo Prelado y en comunicación continua (para pro-
blemas de propaganda, organización y administración) con Ia Dirección Na-
cional es el Secretariado Diocesano de Misiones, de cuya dirección se hace
cargo el Delegado Dioce'sano de Misiones y que, apoyado en los frecuentes
documentos misionales del reverendísimo señor Obispo y asistido por los re-
verendos Delegados de Arciprestazgos y de otros distritos y con Ia coopera-
ción de las Comisiones parroquiales pro Misiones, por medio de Congresos y
(a sacerdotes, religiosos, centros de enseñanza, empresas), hojas impresas
(de preces, novenas, triduos, cánticos misionales) y otras ediciones propias y
Asambleas diocesanas, Cursillos y Círculos de Estudios, Semanas y Expo-
siciones (1947-1948-1950) y demás diversos actos de propaganda (solemni-
dades religiosas,—despedidas de misioneros y peregrinaciones misionales—,
charlas, confe'rencias, proyecciones, veladas, cabalgatas, etc.), circulares
(a sacerdotes, religiosos, centros de enseñanza, e'mpresas), hojas impresas
(de preces, novenas, triduos, cánticos misionales) y otras ediciones propias y
Ia Librería misional, cuida de propagar e' impulsar Ia vida apostólica de Ia
Dióce'sis en favor de las Misiones.

Procura también el Secretariado fomentar directamente las vocaciones
misioneras, al par que cuida de Ia formación de propagandistas misionales
para Ia diócesis, por medio, sobre todo, de los Círculos "Beato Valentín
de BeTriochoa" y "Madre Teresalina Zubiri" de Ia Asociación Misionera
Seglar. Asimismo, con el apoyo de Ia Hermandad Médico-Farmacéutica de
San Cosme y San Damián y de prestigiosos y beneméritos organismos ofi-
ciales médicos de Bilbao, se han celebrado ya cinco Cursillos de iniciacióai
médica y el primero de Auxiliare's de Puericultura para aspirantes a Mi-
siones.

No conviene pasar por alto Ia estimable colaboración, en toda esta labor,
de Ia Prensa y de Ia Radio y de Ia Inspección Provincial de Enseñanza Pri-
maria.

El auge constante, que pue'de apreciarse tanto en el orden económico co-
rno en el de las vocaciones misioneras y en el de una mayor compenetración
con los Institutos misioneros, es un índice de los frutos conseguidos con
cstas iniciativas y con los gastos realizados para su sostenimiento.

NORMA VII. Los Centros dirigidos por Religiosos y Religiosas en
pro de fas Obras Misionales Pontificias.

Hemos recogido ya, al comentar Ia norma III, el apartado de esta nor-
ma VII referente al "Domund". Por Io que nos limitaremos a transcribir
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c¡ resto del apartado, que dice asi: "EN Los CENTROS DE ENSEÑANZA, RESi-
DENCIAS PARA JÓVENES Y EN TODAS LAS INSTITUCIONES SIMILARES A CARGO

DE RELIGIOSOS Y RELIGIOSAS, ES DEBER DE DIRECTORES Y DIRECTORAS EL

FOMENTAR LAS INSCRIPCIONES DE LOS ALUMNOS EN LAS OfiRAS MlSIONALES

PONTIFICIAS..., ENVIANDO TODAS LAS CUOTAS... A LA CORRESPONDIENTF

DlRECCIÓN DlOCESANA DE MlSIONES".

La claridad diáfana de Io preceptuado aquí nos releva de Ia necesidad
de ningún comentario. Tan sólo quetemos advertir que el número 6 del
programa incluido en los Estatutos especiales de Ia Unión Misional del Qe-
ro para religiosos laicales y monjas, se lee cómo " finalmente ha de pedír-
seies una colaboración activa para promove'r Ia organización misional en
colegios, escuelas, etc., conforme a las normas promulgadas por los excelen-
tísimos Ordinarios y por los Directores Nacionale's y Diocesanos de k»
Obras Misionales Pontificias" (58). Esta exigencia de Ia Santa Sede mira
a impulsar más y más Ia vida misional de los alumnos y educandos de los
colegios yde los asistidos o acogidos en los demás centros dirigidos por
Religiosos y Religiosas, por medio de' las Asociaciones auxiliares oficiales
de las Obras Misionales Pontificias. Por Io que respecta a España se han
señalado, en los ejemplos expuestos a propósito de Ia norma V, las asociacio-
nes y movimientos que cumpleïi con dicho fin y deben contar, por ello, con
Ia colaboración activa de los Centros de enseñanza y educación, Hospitale».
Sanatorios y Residencias en manos de los Institutos religiosos y misioneros.

* * *

Los cánone's del Código de Derecho Canónico indicados por Ia Instruc-
ción son las raíces que sostiene'n y alimentan todo el tronco de Ia legisla-
ción misional promulgada por >ia Santa Sede, que, a su vez, sostiene y pro-
tege las Obras Misionales Pontificias. Estas, con las atenciones de los
Organismos oficiales pro Misiones de Ia Jerarquía Eclesiástica y Ia colabo-
ración de todos los Institutos misioneros—en santa emulación, como Io
quiere Pío XII en Ia Encíclica "Evangelii Praecone's" (59), y penetrados

{'58) Colecci<in Roma, V, pp. 52 y 53;
(M) A. A. S., 43 (1951), p. 526; Colección Roma, VI, p. 82. He aquí las palabras textuales:

"Queremos también alabar debldimenle tantas y tan Importantes Iniciativas, con tanto aran
promovidas por los Inst i tutos Reliposos, para ayudar por UKlos los medios a las Obras Mi-
sionales Pontiriclas." Como ejemplo digno de Imitación, en que se refleja ese espíritu universa-
lista, distintivo de los buenos hijos Ue Ia Iglesia de Cristo, conviene recoger aqul dos disposi-
ciones emanadas de los Organismos dirigentes de Ia ayuda misional a Ia Prelatura Nullius de
Los Rlos (E<mador). La primera, promulgada por Ia Procura rte Ia Misión radicada en Vitoria,
se ha pubi:oado en el boletín "Los Ríos" (n. 11, agosto 1942), y dtee asl:

"ANTB EL "DoMUND".—Recientemente, ta Sagrada Congregación de Propaganda Flde ha dado
nuevas nownas sobre el orden que debe mantenerse en Ia cooperación pecuniaria a Ia obra d«

— 897 —

11

Universidad Pontificia de Salamanca



A L E J A N D R O C R U Z O M A E C H E V A R R I A

del espíritu universalista y sobrenatural que ponen de relieve los Estatutos
especiales de Ia Unión Misional de'l Clero para los religiosos laicales (6o)—
han de florecer en abundantes frutos de vocaciones y ayudas espirituale's y
materiales para Ia Iglesia misionera de Cristo y de cada una de las Misiones.

A. CRUZ OMAECHEVARRIA, Pbro.

las Misiones. Desea que lleven Ia preferencia sobre todas lus dumas las OBRAs MisioNALES PoN-
TiFiciAs. De acuerdo con eslos deseos de Ia Sagrada Congregación, queremos inculcar a nuestro»
Corresponsales las siguientes or ientaciones:

1.« Procuren apoyar personalmente todas las i n i c i a t i v a s de las Coinlslones Parroquiales pro
Misiones en orden a obtener que el DoMUND se celebre en su Parroquia con el mayor esplendor
posible y oon Ia ináxlina eficacia.

2.a tìi .alguna ve/ observaren que a lguno de los Ainiffos d,e in Misión de Los /iío.s, no pu-
( l iendo abonar Ia cuota de las uu. MM. PP. j u n t a m e n t e con Ia de los Aiiiii/os, pensare en deJar
de hacer efectiva aquella para dar Ia de Ia Mis ión ile Los liíns, p rocuren convencerle que es
preferible que, en ese caso, deje de a l>ona r Ia de Ia Mis ión de Los lii<m y haga efectiva ¡a de
las ( )HRAS MlSIONAI.ES PONTIFICIAS.

La segunda consta en el re\erso de los i'ccibos ed i tados para f ines de este aflo l ' . t r>2 <pxjr Ia
Delegación Diocesana eu Bilbao de Ia ci!;ul:i Procura. ' Tras las condiciones y i/rncinx de los
Ainiffos (Iv lti Misión L'.e Los l!ios, d ic ta l e x t u a l i i i e n í e l ; is s i g u i e n t e s n n r i i i a > : "1. Si alirün
Aimij<i no p u d i e r a abonar Ia cuota correspondiente de las obras Misionales I>ontificins Juri ta-
menle con Iu de los Ainif|os, sepa que Ia Misk '>n in le i '< l iocesana de I.os Híos »reficrc que, de-
jando de abonar Ia suya, haija efectiva Ia de las Obras Mtsi<>nal<'s I'iiiitificins.---J. Kl DOMUND,
para su mayor esplendor y ef icacia , asi como Ias demás jornadns de Ia On/iiiH:iicioii Misional
l'ontifici(t, deben contar con todo el apoyo de los Amif/ox dr In Misión ttc Los fiiot>."

(60) Pide también e! prn<jrama de dichos Es ta tu tos a los Itel igiosos eu el n. 4 que tra-
bajen "por in difusión ilt; lns conocimientos misionales en las escuelas, en los hospitales y
en todas Ias instituciones en las que los Religiosos y las Ilellgiosas sue',en pres tar sus ser-
vicios; también (:han de atender) al rultivo de las vocaciones misioneras entre los adolescen-
tes de ambos sexos" (véase Colección Iioma, V, pp. 52 y 5.3).

Estos dos puntos referentes a Ia labor de fnrmacio>i y recla orlenlaciiín misional—(]ue In-
cumbe, como objetivo propio, a las Obras Misionales Pon t i f i c i a s , y, por lg-ual motivo, han de
procurar lo como fin pr imordial de sus act ividades todos los p ropagandis tas de Misiones—y al
fomento de Ias vocaciones misioneras, están ya puestos de re l ieve específ icamente en uno d6
los pár rafos in t roduc tor ios del Extracto áe. las Act/is de lns |{eunit>nex plcnarias de los Consejos
$uneriorrs nrnrralex de las Obras Mtsíonales Pontificias de 19-17. "Parece superfluo recordar
—dlee, hablando de Ia Propagación de Ia Fe—el fin de Ia Obra Pontificia, que no es otro slno
el de exc!tar Ia conciencia misional de los fieles en favor de los infieles, de suerte que se pro-
porcionen a todos Ios misioneros los mayores auxilios en oraciones, sacrificios, vocaciones y
limosnas (Colección Roma, V, pp. 28 y 29.)
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APENDICE

I

INSTRUCCIÓN DE LA SAGRADA CONGREGACIÓN DE PROPAGANDA FlDE SOBRE

EL MODO JUSTO DE HACER LAS COLE'CTAS EN FAVOR DE LAS MlSIONES (*)

Motivo ocasional del documento.

"De unos años a esta parte el pueblo cristiano ayuda con creciente inte-
rés a Ia obra de Ia propagación de Ia fe entre los infieles, proporcionando)
así misioneros, como también limosnas.

Cauce oficial para las limosnas misionales.

En cuanto a las limosnas que se ofrecen para el fomento de las Misio-
nes, todas ellas—conforme a las normas prescritas por los Romanos Pontí-
fices—se re'cogen, ya a través de las Obras Pontificias de Ia Propagación de
Ia Fe, de San Pedro Apóstol pro Clero indígena y de Ia Santa Infancia, ya
por medio de Ia Colecta que debe tenerse por Epifanía en favor de los ne-
gros de África.

Razón de esta determinación.

Dichas normas—Io decimos con palabras textuales del Motu Proprio
"Roananorum Pontificum" del Papa Pío XI, de grata memoria—tienden a
favorecer "a todas las Misiones Católicas con las colectas de todo el mun-
do católico, por modos y medios bien determinados, en forma que las li-
mosnas, por mínimas que fueren, proveniente's de todos uos hijos de Ia
Iglesia en todas las naciones se recojan en un fondo común destinado a
procurar ayuda a las Misiones en general ; y todo ese dinero, confiado ex-
clusivamente a nuestro poder y libre disposición y al de Ia Sagrada Con-
gregación de Propaganda Fide, se distribuya, por medio de personas por
Nos escogidas, a todas las Misiones, según las necesidades de cada una".

Fundamentos jurídicos de Ia misma.

A fin de que las actividades todas de colaboración en favor de las Mi-
siones se desenvuelvan activa y ajustadamente en cada país, conforme a
las prescripciones de los sagrados cánones (cfr. cáns. 622, 1-2; 691, 3-5;
1.341, i ; 1.503) y de los Motu Proprios "Romanorum Pontificum" de 3 de
mayo de 1922, "Vix ad summi" de 24 de junio de 1929, "De'cessor Nos-
ter" de igual fecha y de otros documentos promulgados con continuidad,

(•) A. A. S. (lS88), pp. 549-5iO.
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Obligatoriedad universal de tos normas.

esta Sagrada Congregación de Propaganda Fide ha juzgado conve-
mente' el recordar algunas normas a los Directores nacionales y diocesanos
de Ias Obras Misionales Pontificias, así como a las Ordenes y Congrega-
ciones religiosas y a las Sociedades sin votos, todas las cuales—en gracia
a Ia brevedad—se denominarán en Ia presente Instrucción con el nombre
genérico de Institutos misioneros : ha tomado esta determinación con el
fin de que dichas normas sean fielmente' observadas por todas las Entida-
des más arriba mencionadas.

Los Institutos misioneros por: a) si<s propias Misiones, y b} Ias Obras Mi-
sionales Pcntificiaj.

I. Los Institutos misioneros pueden dar a conocer a los fieles, por
medio de conferencias v revistas, las necesidades de sus casas de forma-
ción para misioneros y de las Misiones a ellos encomendadas y estimular
Ia generosidad de esos mismos fieles. Pero tampoco deben descuidarse en
tener despierta Ia conciencia de sus oyentes y lectores acerca de los fines
específicos asignados a las Obras Misionales Pontificias y en exhortarlos
a inscribirse en las mismas, con ocasión sobre todo del Día de las Misio-
nes ("Domund").

Las actividades misionales de los Institutos misioneros han de contnr con
el permiso dc las Direcciones Diocesanas y han de evitar confusionis-
mos y obstáculos para las Obras Misionales Pontificias.

II. Los Institutos misioneros debcn obtener el permiso de Ia Dire'c-
ción Diocesana de Misiones para promover cualquier actividad de coope-
ración misional y han de evitar aquellas denominacione's y formas que pu-
dieran engendrar en Ia mente de los fieles alguna confusión sobre Ia fina-
lidad asignada a los Institutos misioneros, por una parte, y, por otra, a las
Obras Misionales Pontificias, o crear graves obstácu'los al desarrollo de
estas últimas.

La colaboración iicoathv. v positiva dc los Institutos misioneros al "Do-
miind".

III. Los Institutos misioneros deben prestar su cordial y unánime co-
laboración para Ia preparación y celebración del Día de las Misiones ("Do-
mund"). Y han de enviar a Ia correspondiente Dirección Diocesana toda;
las limosnas recogidas, incluidas las de las parroquias e iglesias regentadas
por Religiosos. Y para no comprometer en modo allguno d feliz éxito de
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dicha Jornada, se abstendrán de toda colecta y de' toda forma de propa-
ganda en favor de las propias Misiones, siquiera durante un período pru-
dencial antes de Ia celebración anual del Día de las Misiones ("Domund").

Vigilancia de fas Direcciones Nacionales para salvaguardar el destino mi-
sionero de las colectas.

IV. Los Directores nacionales deben vigilar para que nadie, aprove-
chándose de los fines propios de las Obras Misionales Pontificias, recoja
limosnas para las Misiones en general con el fin de ayudar a te'rritorios
que no se encuentren dentro de Ia jurisdicción de Ia Sagrada Congrega-
ción de Propaganda Fide.

Austeridad de hs Direcciones Nacionales y Diocesanas en los gastos dc
propaganda.

V. Las Direcciones Nacionales y Diocesanas han de regular Ia propa-
ganda misional entre los 'fieles de forma que eviten todos los gastos su-
pérfluos y todas las iniciativas que no tiendan directamente a aunar e in-
tegrar esfuerzos en favor de las Misiones.

El "Domund" en cada país y en los centros dirigidos por Religiosos; interés
de éstos por las Obras Misionales Pontificias.

VI. El Día de las Misiones ("Domund") deberá celebrarse' según las
normas establecidas por los documentos oficiales y conforme a las dispo-
siciones que, en circunstancias especiales, Ia Dirección Nacional de cada país
juzgare más oportunas.

VII. En los centros de etiseñanza, residencias para jóvenes y en todas
las instituciones similares a cargo de Religiosos y Religiosas, es deber de
los directores y directoras el fomentar las inscripciones de los alumnos en
Ias Obras Misionale's Pontificias y celebrar con particular empeño el Día
de las Misiones ("Domund"), enviando todas las cuotas y colectas a Ia co-
rrespondiente Dirección Diocesana de Misiones.

Dado en Roma, desde el palacio de Ia Sagrada Congregación de Pro-
paganda Fide, d 29 de junio, festividad de los Santos Apóstoles Pedro y
Pablo, de 1952.

t PEDRO, Cardenal Fumasoni-Biondi
PREFECTO DE LA SAGRADA CONGREGACIÓN

DE PROPAGANDA FlDE.

t CELSO CONSTANTINI, Arzobispo titular
de Teodosiópolis de' Arcadia,

SECRETARIO. "
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I I
MOTU PROPRIO "ROMANORUM PONTIFICUM"

La dilatación del Reino de Cristo, principal obligación dcl cargo pastoral del
Romano Pontífice.

Los Romanos Pontífices tienen que emplearse sobre todo, como es evi-
dente, en procurar con Ia dilatación del re'ino de Cristo por toda Ia tierra, Ia
salvación eterna de las almas, siguiendo el mandato del Divino Fundador
de Ia Iglesia a sus apóstoles : "Id, pues, enseñad a todas las gentes" (i) : "Pre-
dicad el Evangelio a toda criatura" (2). Ni Pedro ni ninguno de sus su-
cesores echaron jamás en olvido tal mandato ; y por esa razón precisamen-
te, al tiempo en que el talento y esfuerzo de curtidos expToradores, sur-
cando los mares en todas direcciones, descubrieron regiones hasta en-
tonces desconocidas y que'dó expedito a los varones apostólicos el acceso a
nuevos pueblos, Nuestro ilustre Prede'cesor Gregorio XV, juzgando con
razón, conforme Io atestiguan sus Actas, que' "Ia principal obligación de su
cargo pastoral era Ia propagación de Ia Fe cristiana", fundó Ia Sagrada
Congregación de Propaganda Fide con el premeditado fin de promover
mejor Ia obra del apostolado entre los infieles.

La Sagrada Congregación de Propaganda Fide, órgano de las actividades
misioneras de Ia Sede Apostólica.

Porque incumbencia de esta Sagrada Congregación es no solamente en-
viar misioneros por todas las partes del mundo y distribuirlos según las
necesidades de cada región, sino también ayudar con el consejo y de obra
a las personas e instituciones y acudir, asimismo, en auxilio de las necesi-
dades de las Misiones con todos los medios que sugieren el celo apostólico
y Ia múltiple caridad de Cristo.

La Santa Sede, falta de recursos propios y de Ia ayuda que Ie prestaban los
Poderes públicos.

Y por Io que' se refiere a ila ayuda de los medios materiales—que sin
ser el principal factor para el progreso de las Misiones Católicas, tienen, sin
embargo, una importancia bien grande—, Nuestros Predecesores los sumi-
nistraban con abundancia en tiempos pasados. Además, los príncipes cris-
tianos, convettcidos también de las no pequeñas ventajas que en todo orden

(I) .M:il., ¿8, 19.
(2> Marc., 1«, li5.
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de cosas esperaban habrían de seguirse de ello para sus reinos y naciones,
ayudaban a las Misiones con gran liberalidad. Pero hoy en día, como está
a Ia vista de todos, es bien distinta Ia situación material de Ia Santa Se'de :
y no Ie es dado esperar mucho de Ia magnanimidad de los Poderes públicos
en orden a extender los confines de Ia Santa Igle'sia.

Compensación con el fervor misional de los fieles en nuestros días.

Por otra parte, nunca quizá se ha sentido en el pueblo cristiano un en-
tusiasmo tal en favor de las Misiones cual se ha despertado re'cientemente,
desde que Nuestro tan llorado Predecesor Benedicto XV dirigió sobre este
argumento Ia Encíclica "Maximum illud" (3). Pues a Nuestro tan santo y
diligente Pontífice, afligido sobremanera mientras duró aquella prolongada
guerra con acerbas penas y fatigas y casi agotado más tarde en procurar Ia
paz a Europa, cúpole, por Ia bondad de Dios, el consuelo de prever con se-
ñales ciertas los frutos incomparablemente más felices que habría de reco-
ger en el porvenir Ia predicación evangélica en Africa, Asia y América.

Reiteración de las normas y propósitos de Benedicto XV en orden a ayu-
dar abundante y ordenadamente a las Misiones.

Y Nos, conquistados y animados por Ia misma esperanza, creemos ser
deber Nuestro el poner todo nuestro esfuerzo y procurar, consiguiente-
mente, con Ia mayor dilige'ncia, que se observe con escrupulosidad cuanto
él sapientísimamente prescribió y que se les provea en abundancia a nues-
tros misioneros de todos los medios que necesitan para trabajar más fruc-
tuosamente!.

Colaboración misional que logran los Institutos religiosos.

Las diversas Familias religiosas suelen buscar, entre el pueblo cristiano,
bs medios materiales para sus respectivas Misiones ; y el pueblo, estimulado
por su amor a Ia fe y por su deseo de ejercitar Ia caridad o también por
otras razones de legítimos sentimientos, da de buen grado y aun con abun-
dancia en algunas naciones.

No es ella Ia forma más conveniente, equitativa y ordenada de ayudar a
his Misiones.

PERO ESTA FORMA DE RECOGER LIMOSNAS, NI RESULTA CONVENIENTE

PARX LAS NECESIDADES DE CADA UNA DE LAS MlSIONES, NI PERMITE ATEN-

(3) X. A. S., 12 (iai9), pp. 440-455.
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DER A ÉSTAS EN CONJUNTO DE UN MODO EXJUITATIVO Y ORDENADO PARA SU

ESTABILIDAD Y FROGRESO.

Necesidad de una Obra mundial "pontificia".

Aprobando, pues, al igual que Nuestros Predecesores, los medios ya
cfscogitados en orden a procurar ayudas a las Misiones en particular ; ES,
SIN EMBARGO, PROPÓSITO NUESTRO EL PROVEER A TODAS LAS MlSIONES

CATÓLICAS EN GENERAL, POR MODOS Y MEDIOS SEGUROS, CON LAS LIMOSNAS

DE TODO EL MUNDO CATÓLICO, REUNIENDO A ESTE FIN EN UN FONDO CO-

MÚN, DFSTINADO A AYUDAR A TODAS LAS MlSTONES, LAS LIMOSNAS TODAS

POR PEQUEÑAS QUE SEAN QUE SE RECAUDEN ENTRE TODOS LOS HIJOS DR

LA lGLESIA EN TODAS LAS NACIONES : Y TODO ESTE DINERO, CONFIADO EX-

CLUSIVAMENTE A NUESTRA POTESTAD Y LIBRE DISPOSICIÓN Y DE LA SAGRA-

DA CONGREGACIÓN DE PROPAGANDA FlDE, SE DISTRIBUIRÁ, POR PERSONAS

POR NOS MISMO ELEGIDAS, A LAS MlSIONES TODAS SEGÚN LAS NECESIDADKS

DE CADA UNA.

La Obra de Ia Propagación de Ia Fe ofrece solución oportuna a Pío XI.

Y al tiempo de pensar en el medio de llevar a Ia práctica este nuestro
propósito, se Nos ha presentado oportunamente al paso aquella ilustre Obra
de Ia Propagación de Ia Fe, que fundaron hace precisamente cien años hom-
bres dignísimos de alabanza por su piedad y caridad. Nadie puede ignorar
los singulares merecimientos de' esta Institución, que debe contarse entre
las más brillantes glorias de' Ia Francia católica de estos últimos tiempos;
porque es, en verdad, digno de admiración el hecho de que, alistados ert'
esta Asociación tantísimos fieles de todos los continentes y latitudes de
Ia tierra, se hayan hecho a Ia costumbre de ayudar también a las Misiona
católicas con el auxilio de sus limosnas y piadosas oraciones. Por Io cual,
Nuestros Predecesores han enriquecido esta obra cpn grandes gracias y pri-
vilegios y especialmente Gregorio XVI en su Carta apostólica "Probe nos-
tís" del 15 de agosto de 1840 (4) y León XIII en Ia Carta Encíclica "Sam-
ta Dei civitas" (5) del 3 de diciembre de 1880 Ia re'comendaron, con pali-
bras de altísimo elogio, a todos los Obispos y a Ia universalidad de fos
fieles.

(4) Cfr. Collectanea, 2 ed., n. 2.267; /Jis Pontif. de Prop. Fide. Pars I, t. Vl, pp. 25C-253.
(5) Coltectanea, 2 ed., n. 1.543.
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Aiabanza de Ia ejempkir conducta de los católicos franceses respecto a estas
determinaciones pontificias.

Y Nos gustosamente alabamos aquí a los dos Consejos Directivos de
Lyon y París por su prudencia y equidad, demostrada sobre todo al soco-
rrer no tan sólo a las Misiones que tienen establecidas por todas partes Ia
nobilísima nación francesa, fiel siempre a su celo tradicional por Ia conser-
vación y fomento de Ia santa Fe, sino también a las fundadas por otras na-
ciones, impulsadas por el espíritu de Cristo a una muy santa emulación. Por
Ia razón, pues, que acabamos de' apuntar, Nos ha parecido que, en vez de
fundar una nueva Obra, era preferible—trasladando esta misma Obra de
fô Propagación de Ia Fe a esta alma Ciudad, cabeza de toda Ia Iglesia—
adaptarla debidamente a las circunstancias de los tiempos actuales Y, REVis-
TIÉNDOLA DE NUESTRA AUTORIDAD, HACERLA ÓRGANO OFICIAL DEL PONTI-

FICADO FARA RECOGER LAS LIMOSNAS DE LOS FIELES EN FAVOR DE TODAS

LAS MlSIONES.

La Obra de Ia Propagación de Ia Fe, órgano oficial del Pontificado ante
todos los fieles en favor de todas las Misiones.

Y adoptamos esta medida con tanto mayor agrado cuanto que Nos cor -,-
ta, por el testimonio dé las cartas rebosantes de piedad a Nos escritas, p>r
los directore's de Ia Obra en Lyon y París, que, como hijos 'fidelísimos de
Ia Iglesia, aceptarán con Ia mejor voluntad todo Io que en el porvenir tu-
viere a bien disponer esta Sede Apostólica acerca de esta Obra, de ellos y
de sus compatriotas tan querida. Y por cierto que estos hombres tan dis-
tinguidos se han mostrado en ello dignos de su condición de católicos y de
su nombre de franceses al dar clara prueba dé que tan en el corazón tienen
Ia obra de Ia extensión del Reino de Jesucristo en Ia tierra entera, que no
dudan en posponer a élla todo Io demás, por muy pura y legítimamente qne
les sea querido.

Y esta disposición de ánimo, que no resulta exclusiva de los directores,
sino que es común a todos los católicos franceses, Ia apreciamos Nos en taI
grado, que Ia juzgamos digna de imitación y alabanza a Ia fas de Ia Iglesia
entera.

Disposiciones del Papa.

Así, pues, con Ia plenitud de Ia Autoridad Apostólica, espontáneamente
(Motu Proprio) y con ciencia cierta tstablecemos y decretamos Io que
sigue:

— 905 —

Universidad Pontificia de Salamanca



A L E J A N D R O C R U Z O M A E C H E V A R R I A

La Obra de Ia Propagación de Ia Fe, "órgano misional propio y directo
de Ui Sede Apostólica".

I. LA PÍA OBRA DE LA PROPAGACIÓN DE LA FE, REORGANIZADA EN

FORMA NUEVA, TENDRÁ DESDE AHORA SU SEDE EN ROMA EN LA SAGRADA

CONGREGACIÓN DE PROPAGANDA FlDE PARA QUE, COMO ÓRGANO PROPIO

DE LA MISMA SEDE APOSTÓLICA, RECOJA EN TODAS PARTES LAS LIMOSNAS

DE LOS FIELES Y LAS DISTRIBUYA EN PROVECHO DE TODAS LAS MlSIONES

CATÓLICAS.

Dirección y funcionamiento uniforme de Ia Obra en todo el mundo católico.

II. Presidirá toda Ia Obra un Consejo elegido por Nos, por medio de
Ia misma Sagrada Congregación, de entre el Qero de las naciones que se
distingan en contribuir a Ia vida de Ia Obra con aportaciones regulares de
oinero.

III. Francia, como cuna de Ia misma Obra y por su fructífera y
constante labor en Ia conversión de los infieles, tendrá derecho preferente
en formar parte del Consejo General.

IV. El funcionamiento de Ia Pía Obra y de su Consejo General se
regulará por los respe'ctivos Estatutos, que aconipañan a estas letras.

V. Los Consejos centrales de cada nación adaptarán sus Estatutos a
estas nuestras leyes, con Ia aprobación del Consejo General. Si en alguna
parte no existieran estos Consejos, procurarán los Obispos establecerlos
cuanto antes. Donde, en cambio, existan ya organizaciones parecidas, aun-
que con distinto nombre, procurarán los Obispos ajustarías completamente
a esta Obra: porque el que eti todas partes se proceda con uniformidad, en
cuanto las circunstancias de cada región Io permitan, es de Ia mayor im-
portancia en orden a asegurar los frutos de Ia Obra.

Las tres "Obras Misionales Pontificias".

Por Io tanto, animados con el patrocinio de Ia Inmaculada Virgen Ma-
na y de los Príncipes de los Apóstoles Pedro y Pablo y de aquel gran pro-
pagador de Ia Fe y celestial Patrono de esta Asociación, Francisco Javier,
confiarnos de Ia Divina Bondad que esta Obra de Ia Propagación de Ia Fe,
juntamente con las de Ia Santa Infancia y de1 San Pedro Apóstol para Ia
formación del Qero indígena—OBRAS QUE ESTA SEDE AposTÓLiCA RECONO-
CE COMO SUYAS—ha de tener desde ahora un consolador incremento, como
ardientemente Io deseó Nuestro Predecesor (6).

(6) BENED. XV en Ia ,Endclica "Maximum illud". Cfr. A. A/ S., (1919), pp. 440-455.
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JLo Unión Misional del Clero, principal instrumento para Ia realización del
pensamiento pontificio.
Y estamos ciertos de que los Obispos y demás Prelados, cada uno en

su Iglesia, Nos han de prestar para e'sta empresa todo el apoyo de su acti-
vidad y celo, sirviéndose en primer término de Ia Unión Misional del Qeto,
Ia cual, como tan particularmente oportuna y aprobada igualmente por Nos
y por nuestro Predecesor, se apresurarán a establecer en sus Diócesis dado
caso que aún no existiera.

Ratificación solemne de Io decretado cn este "Motu Proprio".

Y mandamos que cuanto hemos decretado en estas Letras, se tenga por
•firme e inmutable, sin que nada obste1 en contrario.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 3 de mayo—festividad de Ia
Invención de Ia Santa Cruz—de 1922, año primero de Nuestro Ponti-
ficado.

Pío PP. XI."
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